
BASES DE
COMPETENCIA



disposiciones generales:

Artículo 1: Objeto

Artículo 2: Organización

Artículo 3: Normativa Aplicable

Artículo 4: Objetivos del campeonato

Las presentes Bases de Competencia tienen por objeto regular la organización, 
administración, desarrollo
deportivo, disciplina y sanciones de la Copa Municipal de Villa Nueva de Baloncesto 2026.

El torneo será organizado por la Municipalidad de Villa Nueva, a través del departamento 
de Deportes.

El campeonato se regirá por:
• Las presentes Bases de Competencia.
• El Reglamento Oficial FIBA.
• Reglamentos nacionales de baloncesto aplicables en Guatemala.
• Resoluciones emitidas por el Comité Organizador y Comité Disciplinario.

• Promover la práctica del baloncesto en el municipio.
• Fortalecer la convivencia deportiva y comunitaria.
• Fomentar valores de disciplina, respeto y juego limpio.
• Incentivar la participación competitiva en categorías masculina y femenina.



categorias oficiales:

Artículo 5:  Categorías Participantes

Artículo 6:  Edad deportiva

Artículo 7:  Elegibilidad

El campeonato contará con las siguientes categorías:

La edad del jugador será determinada conforme al año 
calendario de nacimiento.

Todo jugador deberá:
• Presentar DPI vigente o documento oficial de identificación.
• Residir en el Municipio de Villa Nueva.
• Estar debidamente inscrito en la planilla oficial.
• Cumplir con los requisitos de edad de su categoría.

Categoría:
Maxibaloncesto
Rama:
Masculina
Edad:
45 años en adelante

Categoría:
Libre
Rama:
Masculina
Edad:
18 años en adelante

Categoría:
Libre
Rama:
Femenina
Edad:
18 años en adelante



inscripciones:

Artículo 8:  Registro de equipos Artículo 9:  Cuerpo técnico

Artículo 10:  Cierre de inscripciones

Cada equipo podrá inscribir:
• Máximo: 12 jugadores.
• Mínimo: 8 jugadores.

Cada equipo podrá registrar:
• 1 entrenador.
• 1 asistente técnico.
• 1 delegado.

Las inscripciones quedarán cerradas en la fecha establecida por el Comité 
Organizador y no podrán agregarse
jugadores después del inicio de la segunda jornada, salvo autorización 
especial.

Fecha limite de inscripción
3 de junio
Inicio de copa
6 de junio

Nota: Cada equipo debera realizar la
entrega de la ficha de inscripcion,
adjuntando fotocopia de DPI de cada
jugador de manera fisica en las oficinas
del departamento de deportes
(mercado nuevo, centro de comercio)



sistema de competencia:

Artículo 11:  Formato del campeonato

Artículo 12:  Cierre de inscripciones

Artículo 13:  Criterios de desempate

El formato de competencia se definirá de acuerdo al quorum de 
participates.

En caso de empate en puntos, se aplicarán los siguientes criterios:
• Diferencia de puntos.

• Resultado:
• Partido ganado
• 2 puntos
• Partido perdido
• 1 puntos
• No presentación
• 0 puntos

Se otorgarán:



Reglas del juego:

Artículo 14:  Duración de los Partidos

Artículo 15:  Tiempo de espera

Artículo 16:  Uniformes

Artículo 17:  Balón oficial

Los partidos se jugarán en:
• Cuatro (4) períodos de 10 minutos cada uno.
• Descanso de 2 minutos entre cuartos.
• Descanso de 5 minutos en medio tiempo.

Todos los equipos deberán presentar:
• Uniformes completos y numerados.
• Colores uniformes.
• Numeración visible al frente y espalda.

El tiempo máximo de espera será de 15 minutos después de la hora 
programada.
El equipo que no complete el mínimo reglamentario perderá el 
encuentro por marcador de 20-0.

Cada equipo debera presentar un balón numeracion 7 .



obligaciones de los equipos

Artículo 18:  Responsabilidad

Artículo 19:  Protestas

Cada equipo será responsable de:
• La conducta de sus jugadores, cuerpo técnico y aficionados.
• El cuidado de las instalaciones deportivas.
• Cumplir horarios y programación oficial.

Toda protesta deberá:
• Presentarse por escrito.
• Firmada por el delegado.
• Entregarse dentro de las 24 horas posteriores al encuentro.



normas disciplinarias

Artículo 20:  Principios generales

Artículo 21:  Faltas técnicas

Artículo 22:  Expulsiones

Se sancionará toda conducta antideportiva, ofensiva o violenta 
dentro y fuera de la cancha.

Será expulsado quien:
• Agreda física o verbalmente.
• Amenace a árbitros, rivales u oficiales.
• Participe en peleas.
• Ingrese bajo efectos de alcohol o sustancias ilícitas.

Será sancionado con falta técnica quien:
• Reclame airadamente.
• Use lenguaje ofensivo.
• Desobedezca decisiones arbitrales.
• Realice actos antideportivos.



sanciones:

Artículo 23:  Sanciones deportivas

Falta:
Acumulación de 5 faltas técnicas
Sanción:
Suspensión de 1 partido

Falta:
Expulsión por conducta 
antideportiva
Sanción:
Suspensión mínima de 1 partido

Falta:
Agresión verbal grave
Sanción:
De 2 a 4 partidos

Falta:
Agresión física
Sanción:
Expulsión del torneo

Falta:
Segunda no presentación
Sanción:
Expulsión del campeonato

Falta:
No presentación
Sanción:
Derrota 20-0

Falta:
Participación de jugador no inscrito
Sanción:
Pérdida del partido



Artículo 24:  Premiación oficial

•Campeón
•Subcampeon
•Tercer lugar

Se premiará en cada categoría:

premiacion:


